ANEXO III

REGLAMENTO DE EXÁMENES Y CALIFICACIONES

Al objeto de garantizar al máximo los derechos e intereses de los alumnos confiados al Departamento de Teoría e Historia Económica y como instrumento para encauzar eficientemente los procedimientos de revisión de calificaciones se aprueba, con carácter provisional, el presente reglamento.

Cuando un alumno no esté conforme con la calificación obtenida en algún examen oficial que conste en acta seguirá el siguiente procedimiento de reclamación:

1. Una vez publicadas las notas, de forma provisional o definitiva, el interesado presentará personalmente sus objeciones al profesor que haya calificado la prueba.

2. Si no quedara satisfecho con sus explicaciones, el alumno presentará una reclamación motivada por escrito en la Secretaría del Departamento dentro del plazo de cinco días hábiles desde la publicación. 

3. Recibida la reclamación en la secretaría del Departamento, el Secretario notificará la queja al profesor afectado por la reclamación y le pedirá el original del examen objeto de la reclamación acompañado de un informe escrito sobre su valoración del mismo, que presentará en la secretaría del Departamento en el plazo de tres días hábiles.

4. Recibida la comunicación a que se hace mención en el punto anterior, la secretaría del Departamento dará traslado inmediato del expediente al Presidente de la comisión de revisión correspondiente con el ruego de que estudien e informen la reclamación a la mayor brevedad posible.

5. En el plazo de cinco días hábiles la Comisión, convocada por su Presidente, emitirá un dictamen detallado y vinculante y lo hará llegar a la secretaría del Departamento. Si el reclamante lo hubiera solicitado así la Comisión lo convocará formalmente para que presente en persona sus argumentos.

6. Recibido el informe, el Secretario del Departamento notificará su contenido al reclamante con carácter definitivo y, en su caso, adoptará las medidas correctoras que sean necesarias.

7. A los efectos de cumplir con el contenido de los puntos cuarto y quinto del presente reglamento la Comisión Permanente del Departamento designará por sorteo a dos señores profesores del mismo para formar las comisiones de cada grupo de asignaturas bajo la presidencia del Director o del Subdirector del Departamento.

8. Los comisiones a nombrar son las siguientes:

a. Fundamentos (optativas)

b. Historia económica (general)

c. Historia económica (especiales)

d. Macroeconomía 

e. Microeconomía

9. Las comisiones indicadas tendrán una duración de tres años.

Granada, a 20 de abril de 2009.

Visto Bueno

Dr. Gregorio Núñez

